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ÍDMINISTHACION mAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

OkDEN de 21 de m,arzo de 1947, acor
dada en Consejo de Ministros, por la 
que se dispone la publicación en 
el <tBoletín Oficial dél Estado» dlel 

' texto articulado de la ley de Arren-. 
damientos Urbanos, de 31 dé diciem
bre de 1946. («Boletín Oficial del Es
tado» del día 31).

Texto articulado de la ley de 
Arrendamientos Urbanos.

(Coríclusión)

. b) Guando el importe de las obras 
no exceda de dicho cincuenta ppr cien
to, las rentas de las viviendas y locales 
de negocio del inmueble serán, para los 
inquilinos y arrendatarios, que, al pro
ducirse el daño, lo habitaren, las que 
en dicho momenta pagaren, incrernen- 
tadas con la cantidád que resulte de re
conocer al capital ihvertldo en la re
construcción un interés del seis por 
ciento, que se derramará en proporción 
alas rentas anteriores. Si los contra
tos hubieren desaparecido, se estará a 
la última declaracioii- de renta que con 
anterioridad a producirse el daño, hu
biere hecho el arrendador a efectos 
fiscales. En todo caso, podrá éste reper
cutir entre los inquilinos, y arrendata- 
hos el aumento de contribución nue 
establece la base XXII de la ley de Ré- 
8iinpn Local, en la forma dispuesta en 
el decreto-ley de, once de enero de mil 
novecientos cuiarenta y seis, y los ex
cesos del coste ¿legal de servicios y su- 
niinistros; pero no exigirles las parti
cipaciones por obras de consétvacióq 
establecidas en el capítulo X. Dichos 
'nquHinois y arrendatarios podran ocu
par las viviendas y locales de liegoélo 

que anteriormente tuvieren arrendados, 
y de haberse alterado su distribución, 
de modo q-ue ello no sea posible, el 
arrendador les asignará otros de "carac- 
terísticas análogas. '

- c) El valor de las fincas a que se re-' 
fiere esta disposición se determinará ca= 
pitalizándo al tres por ciento el líquido 
imponible que tuviesen asignado en el 
momento de produci^se él daño, dedu
ciendo del producto resultate el diez 
por ciento, como valor del sojar. Y 
tanto para impugnar como excesivo el 
líquido imponible que en la expresada 
fecha les hubiere'^atribuido el arrenda- 
d.or como en los casos de simulacíóh del 
capital invertido en la reconstrucción, 
asistirá a los inquilinos y arrendatarios 
anteriores la oportuna ácción revisoría, 
que podrán ejercitar dentro del año de 
ocupada la vivienda. /

d) A la terminación de las obras de 
reconstrucción, el arrendador, por tres 
veces y dentró^del plazo de yéinte días, 
publicar^ un anuncio en un diario de 
la capital de la provincia en que se ha
llage la finca, advirtiendo en general a 
los inquílinos y arrendatarios que en el 
momento de producirse el daño la habi
taban, el término de las obras de recons
trucción, y si no lo hiciere, podrán volver 
aquéllos a ocupar el inmueble en la for
ma estalilecída en el' artículo 113, y 
ejercitar la acción que en él se establece.

e) Cuando en el momento dé pro
ducírse el daño, la vivienda o local de 
negocio se hallare ocupado por el que, 
sin ser titular del cóntrato, gozaba, d.el 
beneficio de prórroga, conforme a la le
gislación que^e deroga, o por quien 
pueda ocupaflo, al amparo de lo dis
puesto en el capítulo VII de esta ley, 
dichos ocupantes tendrán el mismo de
recho que hubiera correspondido al ti
tular para volver a la finca.' .

f) Las viviendas y locales dé negocio 
de las fincas a que se refiere el párrafo 
a) de es(á disposición y las del párfafo 
b) que nq se ocupen por sus anterio
res inquilinos y arrendatarios quedarán 
equiparadas, a efectos de esta ley, a las 
que’ hubieren sido construidas u ocupa
rías por primera vez después de primero 
de enpro de mil novecientos cuarenta 
y dos.

Facultad gubernativa para aplazar o 
suspender las demoliciones de fincas 

por causa de expropiación
21. Cuando la ejecución de los pla

nes urbanísticos y, en general, de cual
quier reforma urbana obligue a la demo
lición de fincas destinadas a viviendas, 
los Gobernadores civiles podrán dispo
ner lo(s aplazanííentos y suspensiones 
que estimen adecuados, en razón a 
la esçasez que^ de ellas sufra la locali
dad, aun cuando hubiere. recaído sen
tencia firme qué declare haber lugar al 
desahucio por caush de expropiación.

Prohibición circunst^cial 4e alterar el 
destino natural que debe darse a las 

viviendas
22. Hasta que el Gobierno, por con

siderar auméntada la disponibilidad de 
casas-habitación, anule por decreto es-' 
te precepto, ningún local destinado an
teriormente a vivienda podrá ser dedica
do a oficina, almacén o local de nego
cio, por quien, como nuevo ocupante, 
venga a usarlo^ después de primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
siete. • '

Se exceptúan de esta pjohibicióji los 
casos siguientes: . .

a) Cuando siendo una persona física 
,tenga su domicilio en él o, sin tenerló, 
lo utilice para ejercer su propio oficio o 
profesión colegiada; y '

b) Cuando sea una Corpóración de 
Derecho público u otra persona (Colecti
va y lo destine precisamente a las únicas ' 
y nuevas oficinas con que cuente en la 
localidad, y no a dependencias ó sucur
sales. '

No se estimará respetada, esta prohi
bición cuando destinado a oficina, al
macén o local de negocio, sirva, además, 
para vivienda de algún familiar del nue
vo ocu_pante o de personas que trabajen 
a su serVlcio,-

Cuando la prohibición establecida en 
el párrafo precedente se incun(pliere, el' 
ocupante anterior, dentro del año dé 
haber desalojaijo la vivienda, tendrá 
acción para volver a ella pagando como 
renta la que antes satisficiere; y sí care
ciere de contrato, la que a fines fiscales
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se hubiere declarado en el ^ño en que la 
desalojó. Esta acción no asistirá al 
arrendador qqe, habitando en la vivien
da, la hubiere desalojado a sabiendas 
de que sü nuevo ocupante iba a darle el 
destino que prohíbe la presente disposi
ción "transitoria. i

Autorización al Gobierno para imponer 
el alquiler obligatorio de viviendas 

deshabitadas y el désahucio por 
necesidad social

23.' Se autoriza al Gobierno para que, 
si las .circunstancias lo aconsejan, dis
ponga por decreto la adopción gradual, 
en todo o en parte del territorio nacio
nal y plazas de soberanía, de las siguien
tes médldas:

a) El álqullér obligatorio de aquellas 
viviéndas que, susceptibles de se^ ocu
padas, no lo fueran por nadie. A tales 
fines, el Gobernador civil de la provin
cia, comprobando sumariámente las de
nuncias que se le fórmuj^en. concederá al 
propietario él plazo de un mes para que 
se ocupen, precisamçnte como 'Casa- 
habitación y no como oficina, almacén 
'o local de/negocio. Y transcurrido dicho 

. plazo sin hacerlo, dentro de los quince 
■ días que sigan, acordará aquella autori- 

\ dad que sea ocupada por el primer asr 
§ , pirante a inquilino, pn turno de rigurosa,

antigüedad, que se hallhre dispuesto a 
• paga?\como renta la exigida por el arren- 

dador, si no fuera superior a la última 
declarada a fines fiscales o la“que sirva 
de base ai tributo, de no haberse formu
lado declaral^lón, y el aspirante adven
drá inquilino de la vivienda,.con los de,- 
Techos y deberes que le impone esta ley, 

'1 aunque el arrendador se niegue a otor- 
''Jgarle\ contrato, en cuyo caso' la renta se 

determinará conformé a los datos fiscá- . 
les que se expresan.

b)" El desahucio por causa de ne
cesidad social de aq,uellas viviendas 
ocupadas . que, sin mediar causa jus
ta, se halláfen habitu'almente des
habitadas. o el de las que ño sirvan de 
casa-habitación, oficinas o local de ne
gocio del arrendador, o si se hallaren 
alquiladas, de su jnquilino o arrenda
tario. Los Tribunales^ al resolver, ten
drán en cuenta, además de aquellas 
circunstancias personales del demanda
do que determinen la existencia o in
existencia de causa justa, lo siguiente:

1 .® Si es realmente útil lá ocupación 
en razón a la proximidad o alejamiento 
del núcleo urbano en que la escasez de 
viviendas se produce; y

2 .® Si por ser la vivienda de caracte
rísticas parecidas o semejantes a las que 
normalmente sirven en la localidad de 
casa-habitación, permanentémente ocu
pada, pro,cede acordar, que así lo sea.

El desahucio lo instará el Ministerio 
i Fiscal, a excitación del gobernador ci

vil dé la provincia, y previa sumaria in
vestigación de la denuncia que hará esta 
autoridad. Se deducirá ante el juez de 
primera 'Instancia, respéctivo, y habrán 
de éer llamadoB al juicio, como parte 
demandada, el arrendador, y de hall'ar- 
se alquilada la vivienda, también el in- • 
quilino. Su tramitación se-acomodará a 
lo dispuesto en el capítulo XII para los 
procedimientos,atribuidos a la compe
tencia de aquellos .Juzgados, cuando se . 
ejercita ante ellos acción resolutoria del 
contrato: pero las costas, si la demanda 
se,desestima, no se Impondrán nunca al

actor. Cuando se estime la demanda 
por sentencia firme y ej.ecutoriá se pro
cederá al lanzamiento del ocupante en 
el plazo de quiiíce días, improrrogables.

Para su efectiva ocupación, o en su 
caso, alquiler, se aplicará lo prevenido 
en el párrafo a) de esta disposición, 
/ Cuando sé adopte alguna de las rrie- 
didas de que trata la presente disposi
ción, se procederá a la constitución en 
los Gobiernos civiles de un Regístro. pú
blico y gratuito dé aspirantes a ínquili-/ 
nos, que comprenderá todos-los de la 
provincia qne en tal caso se hallaren, 
clasificados por localidades, y en el cual 
figurará junto a cada aspirante, la renta 
que estuviere dispuesto a pagar.

El Gobierno podrá disponer, además 
la adopción,de cuantas medidas fueren 
necesaijias para la mayor eficacia, de 
las que se de^an enunciadas.

Vigencia, divulgación, ejetución, 
correcciones de la ley y disposición 

derogatoria
24. ■ i Los preceptos de esta ley, salvo 

que en ellos se dispusiere expresamente 
otra cosa, comenzarán a regir el día en ; 
que se publique- en el Boletín Oficial 
del Estado el presente texto articulado.

25, .Hasta transcurridos seis meses 
desde la inserción de este texto articula- 
do en el Boletín Oficial del Estado, no > 
podrán publicarse comentarios particu- j 
lates ^obre la ley." de Bases ni sobfef 
aquél,

chosa los corrales y anexos de la referi
da cuadra; como zona infecta, la citada 
cuadra de don Manuel García Rúa, y 
zona de inmunización la que determine 
el Servicio<^municipal Veterinarió.

Las ipedldas sanitarias que han sido ‘ 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad y marca del ganado enfermo, y las ' 
que deben ponérse en práctica, las con
signadas en el capítulo XXII del vlgente 

. Reglamento de Epizootias. .
Por Dios, España y su Revolución Na- 

' cíonal-Síndlcalista. ,
Valladolid, 22 de abril de 1947.—El go- * 

bernador civil, Tomás Romojaro.
- v 1.374

WMINISTIUtlÚN MIINICIPf

r Portillo

i^WWW

La subasta para el aprovechamiento 
de olivación en el monte,«Tamarizo Vie
jo*. de estos propios, anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, corres
pondiente al día 17 de los corrientes, se 
celebrará a las doce horas del día 14'de

il( JParÚllq, 22 ele dlsril de 1947.—El alcal
de, Juñan ^an¿t¡l

1.408 - 657

26. El Gobierno, a propuesta del Mi-Î ' 
nisterio de^Justícia, podrá dictar port-, 
decreto, además de aquellas dísposic|^ta 
des expresamente citadas en estas trw^T 
sitorias las que considere necesarias pú- ’ 
ra la mejor ejecución de los preceptos 
de la presente ley, quedando asimismo 
autorizado para disponer la corrección 
de cualquier error o antinomia que se 
aprecie en su aplicación, pero en estos 
casos deberá informar previamente la 
Comisión de Justicia dé las Cprtes,

27. A ipartir del día eh que se publi
que en el ' Boletín Oficial del Estado el 
texto articulado de esta ley, quedarán de
rogadas tod’as las disposiciones especia
les dictadas, en materia de arrendamien
tos urbanos, sin perjuicio de lo preveni
do en la ley de Ordenación de Solares 
de. quince de mayo de mií novecientos 
cuarenta y cinco.

tDMWISTRAtlON PROVINCHl

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la lepizootía 
denominada muermo en él ganado exis
tente en él término municipal de San 
Pedro 4e Latarce, en cumplimiento de 
lo prevePldo en el artículo 12 del j^lgen- 
te reglamento de epizootias de 26 de 
spptiembre de 1933 (Gaceta deí. 3 de oc
tubre), se declára oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacaldos se encuentran 
en la cuáifra propiedad de don Manuel 
García Rúa, sita en la calle de César 
Silió, s,eñalándose comó zona sospe{

rtillo

,AZ1 OT^^W^dte días hábiles, contados - 
désd^?9feíV’54é^^’’^® también hábil al en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, bajo, la pre
sidencia del señor alcalde o quien le 
represente, la subasta, primera de los 
aprovechamientos que se expresan a 
continuación, de los propios déPortillo:

A las once, la de 1.263 tocones exis- 
' tentes en el monté «Tamarizo Viejo», 
que corresponden a igual número de , 
pinos cortados eú el año forestal 1945-46 
que se calcula cubican 2,098.25 estéreos, 
en la tasación de 4.196.50 pesetas.

A las doce, la de 2.690 tocones en el 
tramo V del cuartel A, del monté «Ta
marizo Nuevo», que corresponden a 
igual número de pinos cortados en,el 
año forestal de 1945-46, y se calcula 
cubican 3,301,75 estéreos, tasados en 
6.603,50'pesetas; y

A las trece, la dé 1.684 tocones, exis
tentes, 600 en el tranzón 6 del tramo 11. 
y 1^084, en el tranzón 15 del tramo fV, 
ambos del cqartel B, del monte «Cor
bejón y Quemados», y corresponden a 
igual número de pinos cortados ep el 
año forestal 1945-46; se calcula cubican 
2.635,50 estéreos, que se tasan en la su
ma de 5,271 pesetas.

Lás, licitaciones se verificarán po^ me
dio dé pliegos cerrádos, y' será preciso 
consignât el 5 por 100 para tornar parte 
en la subasta.

Los pliegos ,de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones se hallan 
de manifiesto én la respectiva Secretaria 
durante.las horas hábiles de oficina.

Portillo, 24 de abfil de 1947.—El alca '

: iHAOW ™M$91

rA^.ftunisl# ile
?^«.;^e ^revl*

1.409-658
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ÎBMINISTRÂCIÛN BG IGSTItU MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Juzgados de priméra instancia 
e instrucción

Don Isaac González Martín, juez de pri
mera instancia e iristrucción de la villa 
y partido de Medina d^l Cariipo.

VÁLLADOLID.-NÚMERO 2

Don.Mariano Gimeno Fernández, ma- 
glsttadó, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su j^ártido. ■

Por el presente edicto hago s^bér: Que 
«n este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
alnslancia del procurador don Juan del 
Campo Dívar, en representación de la 
Caja de Ahorros Popular, contra don 
jesús Sánchez Bolado, en re^beldía, sobre 
leclamaéión de 21.200 pesetas de prin
cipal e intereses y /6.000 pesetas más 
pata Jos qué venzan y costas, por ahora 
ysin perjuicio, en cuyos autos se han 
embargado, como de la' propiedad del 
deudor, los bienes semoyientes que des
pués se dirán y que se sacan a la yenta 
en pública y primera subasta, por el 
término de ley. , . '

. Hace saber: Que pn este. Juzgado se 
sigue expedienté con el número , uno de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, de la 
ley de Vagos y Maleantes, con'tra Virgi
lio Hérreros Camazón, vecino de Medl- 
ha del Campo, se ha acordado se saque 
¡a pública y segunda Subasta con la reba
ja del veinticinco por Ciento, los efectos 
que fueron ocupados a dicho expedien- 
tadó, que después se dirán y- bajo las 
siguientes condiciones; i

Úna camiseta marca Pastora,"en siete 
pesetas. !

Otro carrete de hilo blanco, en tres 
pesetas. , .

Cuatro metros de tela estropeados.
Un corte de vestido negro estropeado.
Tres cajas de lapiceros, en- tres pe

setas.
Dos boinas negras apoliladas,
Dos pares' de alpargatas, eri ocho pe

setas. .
Un par de botas, en cuarenta pesetas.
Dos cajas conteniendo cartuchos en 

número de ciento setentà y ocho cada 
caja, en cuarenta pesetas. ,

Dado en Medina del Campo a diez de 
abril de mil ñovecientos cuarenta y sie
te.—Isaac González.—El secretario ju
dicial, P. H., Tomás Martín.

1.228

BIENES OBJETO DE SUBASTA ’

1 .* Una vaca llamada <Clave’Üna», 
berrenda en negro, raza holandesa, de 
linos siete años de edad, en producción. 
Se valora en 2.000 pesetas.

2 .° Otra vaca llamada «Colisa*, be
rrenda en negro, predominando este úl
timo color, raza, holandesa, de unos 
cinco años de edad apro;simadáiñente, 
y tambien en producción. Tasada en

Ji.000. ■ ' . ,
3 .° Otra que atiende por «Estrella», 

pelo negro, de la ihisma raza que las 
anteriores, de unos seis años de edad, 
también en producción. Se valora en

4 .° Otra llamada «Chata», de igual 
raza, berrenda en negro, eón predominio 
del blanco, de unos cuatro años, en ple
na produc/ción. Tasada en 6.000.

5 .” Otra que átiende por «Paloma», 
de unos cuatro años, eri producción. 
Valorada en 5:000.

6 .9 Otra que atiende por «Montañe- 
sa>, de ocho años de edad, apróximada- 

; mente,' pelo berrendo en riégro, raza ho
landeta, en producción. Tasada en 6.500.

Total, 37.00Ó pesetas.

ADVERTENCIAS'

Priméra. Que la subasta tendrá lu- 
^ar en la Saló Audiencia de este Juzga
do, el próximo día diecinueve de mayo 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signer prevlamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menós, 
al diez por ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que no se admitirán postu
las que no cubran las dos terceras par
les del avalúo, y que dichos bienes se
movientes se encuentran en poder del 
deudor,’ designado depositario, y con 
domicilio en la calle de la'Victorla, nú- 
m^o 41 (afueras del Puente Mayor).

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
.^dl de mil novecientos cqar^ta y siete, 
lA^d^no Gimeno.—El secrerario, Cele-

|•'•««R#Í<■ ¡^4 i 

í^* ’y£y**l; O
W«TíBS
?CKTO)8UYKNIt

£

1.424-6

■ CONDICIONES

. Primera. La subasta terjdrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Me
dina del Campo, calle de Gamazo, nú
mero 1, el día doce del próximo mes de 
mayoj a ^as once de la mañana.

Segunda ,. Que los licitadores que de
seen tornar parte en dicha subasta debe
rán consignar prevlamente en la mesa 
dél Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
por lo menos del valor de,dichos efectos.

Tercera. No se admitirán posturas 
que no. cubran las dos-terceras partes 
del jüstiprecio de dichos efectos.

Cuarta? Que los referi-dos efectos se 
éñeuentran depositados en este Juzgado 
donde podrán ver los licitadores y son 

.Tos siguientes:
Cinco camisas, çuatro de lana y una* 

de seda, tasadas perlclalrnente en cin- 
. cuenta y dos pesetas.

Cuatrp pares dé medias de seda, en 
treinta pesetas.

Veintitrés paquetes de agujas, en once 
pesetas cincuenta céntimos.

Otros dos paquetes de agujas más 
pequeñas, en cincuenta céntimos.

Setenta agujas sueltas, en una peseta 
cincuenta céntimos.

Cinco cepillos de/dientes, en veinti
cinco pesetas. ■ .

Cuatro madejas de hilp, en una pese
ta sesenta céntimos. .

Retenta y dos lapiceros, en setenta y 
doá pesetas. ' i

Cinco bloks de papel, en cinco pesetas. 
Un frasco antiséptico, en diez pesetas. 
Otro de brillantina, en diez pesetas.. 
Una barra de carmín, en uria peseta 

cincuenta céntimos.
Cinco cucharas y seis tenedores, en 

treinta y seis pesetas. ¡
Cuatro cucharillas én diez y seis pe

setas.
Una navaja, en tres pesetas.
Dos destornilladores, en cinco pesetas.
Un cazo y un cucharón, en veinte pe

setas. /•
Un pañuelo estampado, en veinticin

co pesetas.
Seis carretes de hilo de seda, en quin

ce pesetas.
’ Nueve bobinas de hilo semiseda, en 

dos pesetas veinticinco céntimos.
Otras tres bobinas de hjlo de seda, en 

dos pesetas veinticinco'céntimos.
Un carrete de hilo negro, en tres pe

setas.
ñas de zurcir, en ocho

MEDINA DEL CaViPO

ANULACfÓN DE REQUISITORIA

En virtud de lo acordado en la pieza 
dé situación dimanante del sumario nú
mero 22 de 1947, seguido en éste Juzga
do por robo, se deja sin efecto la requi
sitoria publicada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia de 20 de marzo último, 
llamando a los procesados Enrique Lo
zano y Ramón Montoya Sqlazar.

Medina del Campo, a 30 de abril de 
1947.—P. H., Tomás Martín.

1.445

MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

En virtud de lo acordado en la pieza 
de situación dirñanante del sumario nú
mero 21 de 1947, seguido en este Juzga
do, por robo, se deja sin efecto la requi
sitoria publicada eh el «Bóletín Oficial» 
de esta provincia de 20 de marzo último, / 
llamando a los procesados Enrique Lo
zano y Ramón Montoya Salazar.

Medina del Carqpo, a 30 de abril de 
1947.—P. H., Tomás Martín. '

, 1.446
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Pago diferido 
Ptos. 'l'j’à^

' MEDINA DEL CAMPO '

. EDICTO

Don Isaac González Martín, juez de pri
mera instancia de Medina del Campo 
y su partido.

Hagc^ saber; Que en este Juzgado dé 
primera instancia y Seéretaría del que 
refrenda se siguen autos de juicio espe
cial dél artículo 131 de la ley Hipoteca
ria a instancia del procurador don Fidel 
Morocho Taídáguila. eq noníbre y repre
sentación de don Segundo Sanz Martín, 
contra doña Antonia Olivases Hernán- * 
dez, casada con don Alejandro Brave 
Coca, de esta vecindad, a fin de hacer 
efectiva la cantidad de cinco mil qui
nientas cuarenta y una pesetas de prin
cipal ihás intereses y costas, a cuyo fin 
se hipotecó la porción de finca urbana 
que después se descubrirá, que se saca a . 
subasta por prlihera vez, 'que tendrá > '
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4 6 dé mayo de 1947

lugar en este Juzgado y pu Sala de Au
diencia el día veintiséis de mayo pró- 

. simo, a las once horas de su mañana.

. FINCA QUE SE SUBASTA •

Tercera parte indivisa de una casa en 
el casco de esta villa y su cálle de Euse
bio Giraldo, número 15, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, corral y cua
dras, con una extensión, la parte edifi
cada, de ciento setenta metros catorce'- 
centímetros, la cuadra, dqseientps diez 
metros y treinta y -cinco çentimetros y ' 
la por edificar, o sea, el corral, seiscien
tos sesenta y cuatro metros cuarenta y 
ocho centímetros y ochenta y siete milí
metros, Linda todo el edificio, por la 
derecha, entrando, con casa de Segundo 
Rodrigue^ y otra de herederos de Ricár- 

' do Millán: por la izquierda, casa de Do- 
• mingo Amigo y posada de Angel Sáez, 

y espalda, corral y cuadras, 'fié la casa 
de Segundo Rodríguez,

La hipoteca fué inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta villa al tomo 
1,034, folio 156, libro 119 de esta lo
calidad.

La porción de finca hipotecada y ante
riormente descrita fué valorada para que 
sirviera de tipo, ^n su caso, a la subasta’, 
en siete mil quinientas pesetas, habien
do de tener en cuenta' para tomar parte 
en la misma las siguientes

en .derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal,

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintidós de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete. —El secretario habilita-* 
do, Domiciano Casado.

Pardue de Intendencia de 
/Valladolid

1.442

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones^ 
de la primera zona de la capital'^ 

(pueblos)

Autorizad^a por la Superioridad la su
basta para la ve^ta de 942*kilos de trapo 
de algodón, procedente de prendas In
útiles y tróéeadás, se anuncia por el pre
sente para que aquellas personas a quie
nes pudiera interesarles, presenten sus 
ofertas de adquisición, en este Parque, 
todos los días láborables, de las diezá 
las trece, hasta el día 16 de mayó próxi- 
rno y hasta las once horas del siguiente 
día 17, fecha de la subasta, con arreglo 
al pliego de bases expuesto en la tablilla 
de anuncÍQsde^slablecimiento.
,los anúncíos Será satis- 

dicatárlos. j
“ Walladolid. 25 cL abril de 1947.-El di-

> CONDICIONES

1 .’® Que los postores habrán de con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del tipo señala- 
lado, para tomar parte en la subasta.

2 .® Que no se admitirá postura algu- 
nq que sea infefic^r a dicho tipo.

3 .® Que servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritúra de cons
titución de hipoteca.

4 .® Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, están de manifiesto eii la ¡Secreta
ría de este juzgado.

' Dado en Medina del Campo, a veinti
trés de abril de mil novecientos cuarenta 
y síft¡e...-sláyc Gónzález.—El secretario 
juqicial)t^. Martínez Gallardo.-

1.488-660

Don Artpro Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primerai 
zona dé la capital (pueblos), y

Hago saber: Que en el expediehte de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica viene slg,uiéndose 
por esta Recaudación para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Cabezón de Pisuerga, y año 
de 1935, ha sido dictada la siguiente:

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo d< las fincas de los deudores 
a que este_expedijénte se refiere sin que 
puedan llevarsc a cabo las notificaciones 

K^y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes dé domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
dej Municipio donde radican los bienes, 
según dispone él artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación; bien entendi
do que de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en el plazo de pchp días se 
decretará la continuación del procedi
miento ,en rebeldía.

Trozo de V

'^Üomant^g|j|jBAyíilit- 43

sn\ov. W^
66í

Relación nominal filiada de los indivi
duos de la inscripción marítima, nacidos 
en la provincia de Valladolid durante el 
año 1928, que han sido alistados poí la 
AirtPada en el reemplazo de 1948, los 
cuales deben ser excluidos del alista
miento del Ejército,

Sebastián José Herrera Villardefran- 
cos, hijo de-^ Sebastián y de Dolores, 
natural dé* La Seca, nació el 26 de enero 
de 1928. '

Vigo, 25 de ^bril de 1947. —El jefe del 
Detall. José Vela-Hidalgo. "

.1,447

MDNEifls NO omnes

IERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

opales

El señor juez municipal del distrito 
número uno de lo,s de Valladolid, en 
providencla^^dictadá en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 670 dé l946, sobre 
hurto, ha acordado que se cite jjor medio 
de la presente a Victoria Sánchez Arran- 
zo. hoy en ignorado paradero, para que 

. el día diez y ocho de junio y hora de las 
once treinta de su mañana, comparezca 
«n la Sala Audiencia,de' este Juzgado, sita; 
en la calle de las Angustias, número 71, . 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio'verbal de faltas, debiendo verifi
car! o con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparecej 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, don José Buey Lezcanoy— 
Débito, 31,40 pesetas.

Tierra a Valdecuadros, en dicho tér
mino de CabezóP: linda Norte, Aurelio 
Nieto^ viuda de Julián Presa y otro; Sur, 
Ventura Revilla; Este, cajnino de Cas-, 
tronuevo a San Martín, y Oeste) Eleu
terio Puerta, Hace una hectárfeá, 18 ¿reas 
y 34 centiáreas.

Deudor, el mismo.
Tierra a Valdecuadros, en dicho tér-. 

mino: linda Norte, Ayuntamiento:'Sur, 
Santiago de la Red; Este, Amalio Gar
cía y desconocido, y Oeste, Santiago.de 
la Red y Julio de la Red. Hace 59 áre^s 
y 17 centiáreas.

Deudor, don Wigberto Tamariz.— Dé
bito, 3,91 pesetas;

Tierra a Sobre Vega,'en dicho término; ^ 
linda Nofte y .Este, desconocido; Sur yí 
Oeste, Santiago Revilla. Hace 40 áreas? 
y 27 centiáreas. -f

Lo que se hace público a los efectos" 
acordados. ¿

Cabezón de Písqerga, 20 de Noviem-í 
bre de 1945.-Artufo Salinas.

Hermandad Sindical 
de Labradores ^ Ganaderos 

de Peñafiel

Se advierte a los propietarios de terre
nos de esté término municipal no ex
ceptuados para el, aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras, que de no 
formular objeción por escrito ante el 
Cabildo d^ la Hermandad, en término 
de quince días, se entenderá prorrogado 
para el año actual, el acuerdo adoptado 
en Jurita general de labradores de 9 de 
junio de 1939, por el que se cedieron al 
Sindicato de Labradóres (integrado en 
esta Hermandad), el 90 por 100 de la 
recaudación por dicho ■aprovechamien
to, para sostenimiento de los servicios 
de guardería y demás a cargo de lá Her- 
maníad y en evitación de girarles derra
ma por el coste de dichos servicios.,

Peñafiel,, 5 de marzo de 1947,—El pte'

potación provine^
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